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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | COPIA | ya 

RESOLUCION Ne 5002. 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH/ 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS A 

En ejercicio de las atribuciones señalados per el sefñer Sup ptenden» > 
te de Compañías, segón Reselución N* 45758 de 11 de ebril.. Lo, 18 

CONETOLRANOOS 

Que el 7 de esptiembre de 1.976 as ha etpégado snte al Netaria S% 
de uste cantón dectar Gustave Felcenf Ledesmé, le escritura pública de 
eenstitución la csnpañía enfnima densminada "CULTIVOS ACUATICOS CUL 
TISA S.A.” 

( 

Que el sefer Piguel Seminario Gómez debidamente auterizade sons a- 
parece de dicha escritura, ha presentado tras copias notariales de la - 
mins solicitando la aprobación de la constitución de la indicada con» 
pañiaj . 

q 

Que el Ministerios de Recurses Neturales y Enargóticas según sonata 
del Oficio NS 782,429 de 26 de julia de 1.976, ha concedido la sutorizag 
sión provista en el Art, 1% del D.8, Uf 90 de 31 de enera ds 1.978 para 
le constitución de la compañía; 

Que sediente Resslución N% 0323 del 22 de Julio de 1.976 del NICE I, 
ss ha autorizado la inversión e intervención del accionista extranjero 
residente en el país, soler Sheridan Goergs Dickinsen Salters _— 

Que se ha presentado el Certificado N% 2327 de afiliación a la C£- 
ma de Industrias con fecha 4 de estubre de 1.9765 

Que censta de la misma escrituras, que se han cueplido los requisio 
tes legales; 

RESVELVEs> 

ARTICULO PRIMERO. Aprebar la censtítución la compañía anénina 
denenipada “CULTIVOS ACUÑTICOS CULTISA S.A”, 

cuyo cilís es la ciudad dí Guéyaquil y cun un capítal de UN MILLON 
DE SUCÑES dividido en 200 acciones erdinarias y neminativas de $8.000,= 
cada una; 

ARTICULO SEGUNDO. < Dispener que el Registrader Fercantil de Guaya- 
quils y) inscriba la referida escritura pública 

y esta Resslución en al Regístee Mercantil, baje el rubro Libre de In 
dustriales de acuerde a les Arts. 180 y 155 de la Lay de Compañísa y Arto 
3% del D.9. UN 733 de 22 de agosto de 1.9783 y, bY/aunpla con las dente 
prececripsienes contenidas en la Ley de Registro; 

o...
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ARTICULO TERCERO. Árdenar que se publique per una sele vez, en u- 
no de los periódicos de mayor circulación en «y 

te ciudad, el extracto de la escritura pública de 7 de septientre de 
10976 que será elaborado per este despashe y la razón de su eproba- 
ción; 

COMUNIGUESE./ Dada y firmeda en la Superintendencia se ¿dlfllitas, 19 
en Gueyaquil, e seia de octubre de ei1l novecientos octente y seís,o- 

Le ON 

 Wicelds Casejo Vococovich 
INTENDENTE DE COMPARTAS 
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Y a 

   e Proveyó y firmó la Riselución que antecede al señor dector Wicslás Cano 
esis UVscoecovich, Intendente de Cospañílas, en Guayequíl, a los asis días 
del mes de ectubre de mil novesientes setenta y sois. LO CERTIFICO ¿o 

   
José María taíaa / 

Queda inscrita la Resolución anterior de fojas 383.270 a 8.274, nímero 638 

del Registro Mercantil, «ubro de Industriales i anotado bajo el hfimero 

14.812 del Hepertorio.- Guayaquil, Octubre siete de mil novecieyiós seten_     ta i seis.- El Registrador Mercantil.” 

Reselución Ne 510Í  


